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Antecedentes de las negociaciones del PAWG 

 El Acuerdo de París entró en vigor el 4 de noviembre de 2016 

 184 Partes lo han ratificado (incluida Nicaragua) 

 El AP entro en vigor en Chile el 12 de abril de 2017. 

 El 1 de junio de 2017 EE.UU. anunció su retiro del Acuerdo de París 
(seguirá formando parte hasta el año 2020) 

 La Decisión 1/CP.21 se decidió el mandato de iniciar un Programa de 
Trabajo para negociar y adoptar las modalidades, procedimientos y 
guías para la operacionalización de las distintas disposiciones del 
Acuerdo de París. 
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Principales items de negociación del PAWG 

Guía sobre las características de las NDC y sobre sus plazos para 
armonización de los ciclos de presentación y cumplimiento (APA). 

Modalidades, guías y reglas para implementación de los mecanismos 
de mercado y de no-mercado establecido de Artículo 6 (SBSTA) 

Organización e implementación de los registros para las NDCs y 
para las comunicaciones de adaptación (SBI). 

Directrices y reglas sobre el funcionamiento del Mecanismo 
Reforzado de Transparencia(APA). 

Modalidades para el funcionamiento del Comité de Facilitación de la 
Implementación y Promoción del Cumplimiento (APA) 

Guías sobre la Comunicación de Adaptación (APA) 

Directrices sobre el “Global Stocktake” (APA) 



Contexto de las negociaciones 
en la COP24 

 La COP24 estará marcada por 
elementos de alto contenido 
político. 

 Financiamiento internacional 
de la acción climática 

 Urgente llamado de la 
comunidad científica a 
incrementar la ambición 
(IPCC sobre 1.5 C°) 

 Alcanzar un resultado 
satisfactorio que entregue 
señales claras sobre el 
compromiso de las Partes 
para enfrentar el fenómeno 
del cambio climático 
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2. Criterios de 
flexibilidad, 

pero sin 
diferenciación  

3. Paridad y 
balance entre 

los esfuerzos en 
materia de 

mitigación y 
adaptación 

4. Vigencia 
principios de la 

Convención 

5. Oposición a la 
revisión de escalas 
de vulnerabilidad o 

la identificación 
región más 

vulnerable que el 
resto de las Partes. 

6. Creación de 
un mecanismo 

efectivo y 
robusto de MRV  

1. Fortalecer 
parámetros 
comunes de 

comparabilidad 
entre los 
esfuerzos 

realizados por 
las Partes. 

Expectativas de Chile 

 



Expectativas de Chile en elementos específicos del PAWG 

 Mitigación 

Características 
(features) de 

las NDCs 

Refrendar el 
Artículo 4 del 

Acuerdo de París.  

Información para 
facilitar la claridad, 

transparencia y 
entendimiento de 
las NDCs (iCTU):  

Mínimo  la 
aplicación seis 
elementos del 

párrafo 27 de la 
decisión 1/CP21. 

iCTU que refleje 
diversidad de 

NDCs 

Contabilidad 
de las NDCs 

Contabilidad de 
emisiones basada 

en guías IPCC 
más recientes, 

adoptadas CMA. 

Consistencia entre 
iCTU, contabilidad 

y reporte de 
implementación 

(APA 5) del NDC. 

Incorporar 
directrices para 
implementación 
del artículo 6 
(mercados). 

Directrices que 
reflejen diversidad 

de NDCs 
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Principios 

MPD comunes, 
bajo proceso 
de  mejoras 
continuas 

Uso de formatos 
tabulares 
comunes 

Reportes 
Reporte 

inventarios GEI: 
guías IPCC más 

recientes 

Reporte de avance 
e implementación 

del NDC 
consistentes con 
iCTU de APA 3 

Reporte de 
adaptación en 

base a acciones 
ya realizadas.  

Apoyo entregado 
y movilizado 

usando  formato 
tabular común 

Revisión 
Técnica de 
Expertos 

Proceso que sea 
de utilidad, 
facilitando 

fortalecimiento de 
capacidades 

Mejora 
continua 

Consistencia con 
mecanismo del 

artículo 15. 
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Expectativas de Chile en elementos específicos del PAWG 

 Mecanismo Reforzado de Transparencia 



Aspectos 
generales 

Concentrarse en 
aquellos aspectos 
específicos de la 
comunicación de 
adaptación (CA). 

Reconocimiento 
de la necesidad de 

asistencia a los 
países en vías de 

desarrollo. 

Carga de reporte 
estrictamente 

necesaria 

Oportunidad 
para la CA 

Preferencia con 
que la CA se 

vincule al ciclo 
de NDCs. 

Llamado a 
comunicar la 
primera CA 

antes del 2020. 

Vincular la 
elaboración de las 

CA con la 
actualización de 

las NDC 

Estrategias a 
mediano plazo. 

Elementos de 
la CA 

Lista de 
elementos 
comunes 
mínimos 

Lista adicional 
de elementos 

que sean 
opcionales 
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Expectativas de Chile en elementos específicos del PAWG 

 Adaptación 



Finanzas  

Art. 9.7 

• Definir que constituye “financiamiento climático” y “movilización de 
financiamiento climático” 

• Se acote y disgregue la información en categorías. 

• Formatos comunes y estandarizados de reporte. 

• Vinculo con la directrices del marco reforzado de transparencia. 

Finanzas  

Art. 9.5 

• En línea con el art. 2.1 (c)  

• Represente una progresión, tomando como base “strategies and 
approaches”. 

• Se informen medidas y planes para movilizar fondos adicionales 

• La información sea más precisa en relación con las fuentes y canales. 

• El vehículo permita la revisión, sea independiente o no. 
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Expectativas de Chile en elementos específicos del PAWG 

 Finanzas 



Art. 6.2  

• Gobernanza reducida y eficaz. 

• Monitoreo respecto a una trayectoria estimativa de reducción de emisiones. 

• Reporte y revisión a través del MRT y Revisión Técnica de Expertos 

• Registro centralizado internacional. 

• Criterios mínimos de participación ex ante. 

• Adicionalidad establecida por las Partes en líneas de base robustas (NDC) 

Art. 6.4  

• Adicionalidad: Benchmark sectoriales o regionales, basados en mejores 
tecnologías disponibles. 

• Sectores  no comprendidos en NDC: Elegibilidad de proyectos bajo la 
obligación de reportar 

• Incorporación de certificados pre-2020 compatible con integridad ambiental y 
AP 

Art. 6.8  

• Programa de trabajo en un calendario en SBSTA 

• No se establezcan estructuras institucionales adicionales. 
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Expectativas de Chile en elementos específicos del PAWG 

 Mecanismos de mercados 



Otros elementos específicos del PAWG 

Marcos temporales comunes de implementación 

Medidas de respuesta 

Reducción de emisiones en los sectores de transporte 
aéreo y marítimo internacional 

Temas forestales 

Oceano 
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Gracias 

Dirección de Medioambiente y Asuntos 
Oceánicos 

Departamento de Cambio Climático 

Eduardo Silva Besa 


